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Ref. consecutivo del sistema - CHR-1212
    

Comunicado de Hecho Relevante
   

Prospecto
 
 
 

De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: Prórroga otorgada para la remisión del Prospecto de Inversión 2023
 
 
 
Por medio del oficio GAF-0246-2023 del 24 de marzo 2023, la Refinadora Costarricense de Petróleo
S.A. (RECOPE), solicitó a la Superintendencia General de Valores, una prórroga para la presentación
del Prospecto de Inversión Actualizado 2023, lo anterior como consecuencia de los inconvenientes
relacionados con el cierre contable de diciembre 2022, que generaron atrasos en la ejecución del
plan de trabajo para obtener los Estados Financieros Auditados del año 2022, insumo requerido para
la elaboración del Prospecto de Inversión 2023.
 
Mediante el documento F00/0-609 del 28 de marzo de 2023, la Superintendencia General de Valores
comunica que la prórroga fue concedida, por lo que la información indicada será presentada a más
tardar el 30 de marzo 2023.
 
 

 
 

GERMAN RODOLFO GONZALEZ BLANCO
 
 
 
 
 
 
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA y no de la Superintendencia
General de Valores”
 
Este Comunicado incluye archivos adjuntos. 

Página 1 de 1




 


Superintendencia General de Valores 


Sistema de Mensajería de Documentos Electrónicos  


 


Se ha recibido su documento, al cual se le dará el trámite correspondiente y que se detalla a continuación: 


 


 


La fecha y hora de recepción son certificadas por una Autoridad de Estampado de Tiempo avalada por el Sistema Nacional de


Certificación Digital, y pueden ser consultadas en las propiedades de la firma digital de este acuse. 


 


Si adicionalmente desea conocer cómo identificar las restantes secciones de este acuse, puede consultar la Guía para visualizar el


archivo adjunto y consultar la fecha y hora de recepción 


Archivo recibido:
Para visualizar el archivo directamente presione doble clic sobre el nombre:


609RECOPE.docx


Remitente: Superintendencia General de Valores


Asunto: Respuesta a oficio GAF02462023, prórroga para presentar la actualización anual del prospecto Ref: 609


Título: Respuesta a oficio GAF02462023, prórroga para presentar la actualización anual del prospecto Ref: 609


Firmado por: PATRICIA MATA SOLIS (FIRMA) [0108250123]



http://www.sugeval.fi.cr/serviciosytramites/ServiciosMensajeriaDocumentos/GuiaVisualizarAcusedereciboSUGEVAL.pdf

http://www.sugeval.fi.cr/serviciosytramites/ServiciosMensajeriaDocumentos/GuiaVisualizarAcusedereciboSUGEVAL.pdf
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28 de marzo del 2023


F00/0-609








Señor


Rodolfo González Blanco


Gerente de Administración y Finanzas


Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A.








Estimado señor:





Me refiero a su oficio GAF-0246-2023 del 23 de marzo de 2023, mediante el cual solicita una prórroga hasta el 30 de marzo para presentar la actualización anual del prospecto de su entidad. Justifica su entidad dicha solicitud indicando que se presentaron inconvenientes relacionados con el cierre contable de diciembre 2022 y el pago y contabilización de la nómina de enero 2023 que generaron algunos atrasos en la ejecución del plan de trabajo para obtener los estados financieros auditados del año 2022, razones que se amplían en la nota GAF-0157-2023.





Al respecto, se concede la prórroga solicitada por lo que deberá remitirse la actualización anual de la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. a más tardar el 30 de marzo próximo. En vista de lo anterior, le solicito enviar un Comunicado de Hecho Relevante en el cual se informe las causas que originan esta prórroga y la fecha en que el prospecto estará a disposición del público. Dicho comunicado deberá realizarse a más tardar el día hábil siguiente al recibo de este oficio, de conformidad con el SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes”.





De usted con toda consideración,


[image: ]


			Patricia Mata Solís


Directora de Oferta Pública





			

















Uso Interno
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rodolfo.gonzalez@recope.go.cr   


Tel. 2284-2777 


www.recope.go.cr 


Gerencia de Administración y Finanzas 


 


23 de marzo del 2023 


GAF-0246-2023 


 


Señor 


Tomás Soley Pérez 


Superintendente General de Valores 


Estimado señor: 


Solicitud de prórroga para el suministro de la Actualización Anual de Prospecto de 


Inversión. 


De acuerdo con el cronograma para la presentación y publicación de información periódica 


de SUGEVAL, las empresas emisoras deben presentar el Prospecto de Inversión 


actualizado el 24 de marzo de los corrientes; sin embargo, como consecuencia de los 


inconvenientes relacionados con el cierre contable de diciembre 2022 y el pago y 


contabilización de la nómina de enero 2023, que generaron algunos atrasos en la ejecución 


del plan de trabajo para obtener los Estados Financieros Auditados del año 2022, 


información notificada mediante la nota GAF-0157-2023, que hubo atrasos en la 


elaboración del Prospecto de Inversión 2023, por lo que atendiendo lo indicado en el artículo 


4 del Acuerdo SGV-A-75, se hace necesario solicitar una prórroga para su presentación el 


30 de marzo de los corrientes. 


Atentamente, 


REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 


 


 


Rodolfo González Blanco    


Gerente 


 
LSA/XSO 


 


Ce:    Juan Manuel Quesada Espinoza, Presidente 


Karla Montero Víquez, Gerente General 


Luis Ramírez Cortez, Auditor Interno 


Luis Carlos Solera Salazar, Director Financiero 


José Manuel Solís, Jefe Depto. Contaduría y Ejecución de Presupuesto 



mailto:luis.solera@recope.go.cr
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		GERMAN RODOLFO GONZALEZ BLANCO (FIRMA)





		







Archivo adjunto


		2023-03-29T15:18:02-0600
	CHR-SUGEVAL -Banco Central de Costa Rica.
	Comunicado Firmado


	



